
REQUERIMIENTO 
 

a. Modalidad de pago 

 

El contrato se rige por la modalidad de SUMA ALZADA, de conformidad con el artículo 
130 del Reglamento. 

 
b. Sistema de entrega 

 

No aplica 
 
c. Plazo de entrega 

 
Los bienes materia de la presente convocatoria se entregan en el plazo de 5 DIAS 
CALENDARIO NOTIFICADA LA ORDEN DE COMPRA. 

 
d. Lugar de entrega 

Los bienes serán entregados en Almacén Central del Hospital Regional Cusco, 
ubicado en la Av. La Cultura S/N del distrito, provincia y departamento de Cusco. 

 
e. Conformidad 

La conformidad de los bienes, será otorgada por el área usuaria (Coordinadora del 
PP024-Cancer) y la recepción por el jefe de Almacén Central del Hospital Regional 
Cusco. 

f. Penalidades 
 
Penalidad por mora: 
En caso de retraso injustificado del contratista en la ejecución de las prestaciones 
objeto del contrato, la entidad contratante le aplica automáticamente una penalidad 
por mora por cada día de atraso que le sea imputable, de conformidad con el artículo 
120 del Reglamento.  

 
g. Responsabilidad por vicios ocultos 
El contratista tiene la obligación de reponer y/o canjear los productos que resulten 
defectuosos, no conforme a su propuesta técnica y/o conforme a los requerimientos 
técnicos mínimos contenidos, sin costo alguno para la entidad convocante en un 
plazo no mayor a las 48 horas, reportada la ocurrencia. 

 
 
 

 














